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RESUMEN 

 

Nuestro trabajo de investigación se realizó con el objetivo de interpretar como el 

principio de sostenibilidad de la ley general del ambiente promueve la conservación de 

las reservas naturales, Perú, 2022, prosiguiendo con un enfoque cualitativo, con el 

diseño de teoría fundamentada y el tipo básico, con ello,  técnica aplicando la 

recolección de datos se utilizó también la técnica de la entrevista, técnica del 

cuestionario, técnica de análisis normativo y técnica del análisis documental, 

adaptando con ello sus instrumentos, como indicaron la guía de preguntas del 

cuestionario, la guía de preguntas de entrevista, la guía de análisis normativo y 

documental. Las preguntas de las entrevistas se les realizaron a los representantes 

del estado como son los miembros de la policía ecológica, abogados y profesionales 

conocedores del medio ambiente. Finalmente, se analizó la técnica de análisis de los 

datos, la interpretación jurídica, desarrollando con esto obtener la discusión, los 

resultados y se dedujo que el Principio de Sostenibilidad de la ley general del ambiente 

si promueve la conservación de las reservas naturales, Perú, 2022, puesto que, el 

Derecho Ambiental investiga el comportamiento del ciudadano para salvaguardar el 

medio ambiente de la contaminación. 

Palabras Claves: Principio de sostenibilidad, Ley general del ambiente, conservación 

de las reservas naturales, Derecho Ambiental. 
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ABSTRACT 

 

Our research work was carried out with the objective of interpreting how the principle 

of sustainability of the general environmental law promotes the conservation of natural 

reserves, Peru, 2022, continuing with a qualitative approach, with the design of 

grounded theory and the basic type. , with this technique applying the data collection, 

the interview technique, the questionnaire technique, the normative analysis technique 

and the documentary analysis technique were also used, thereby adapting their 

instruments, as indicated by the questionnaire question guide, the guide of interview 

questions, the normative and documentary analysis guide. The interview questions 

were asked of state representatives such as members of the ecological police, lawyers, 

and professionals knowledgeable about the environment. Finally, the technique of data 

analysis, the legal interpretation was analyzed, developing with this to obtain the 

discussion, the results and it was deduced that the Sustainability Principle of the 

general environmental law does promote the conservation of natural reserves, Peru, 

2022, since Environmental Law investigates the behavior of the citizen to safeguard 

the environment from contamination. 

Keywords: Principle of sustainability, General Environmental Law, conservation of 

natural reserves, Environmental Law. 
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I. INTRODUCCIÓN 

En nuestros años como alumnas de la universidad nos enseñaron, primero, que el 

derecho fundamental es el derecho a la vida necesariamente. En la actualidad, existen 

otros derechos fundamentales de suma importancia que es el derecho a la vida, y que 

además es necesario para el goce de los demás derechos fundamentales, nos 

referimos también al derecho a poseer de un entorno apropiado, idóneo y equilibrado. 

Ciertas personas ven la realidad problemática del ecosistema aproximadamente algo 

apartado, en el que la efectividad es una dificultad con un problema social y económico 

que está perjudicando la vida de demasiadas personas. Así mismo, el rendimiento 

sostenible de las riquezas naturales, al igual que la gestión de la calidad ambiental son 

competencias, aún válidas, que están siendo afrontadas por nuestro país. 

Asimismo, conviene definir que la rama del Derecho Ambiental busca investigar el 

comportamiento del ciudadano al cabo de salvaguardar el contexto en el que se 

encuentre viviendo; el Derecho ambiental está estipulado no sólo por normas, sino 

también por principios. La investigación se enfocará en realizar el desarrollo sostenible 

que han logrado los principios del Derecho Ambiental como es el de sostenibilidad. Por 

lo cual, se llevará a cabo un marco de introducción del contenido y el alcance de un 

entorno idóneo y apropiado. 

Conforme a los problemas y contexto social ambientales se extienden la 

colaboración ciudadana que se añade el motivo que debería ser la justificación de los 

recursos como el fundamento de la conservación mediante los recursos finitos que se 

deberían preservar de acuerdo la sostenibilidad de la seguridad ambiental y de los 

diferentes recursos con medios de renovación que se deberían resguardar para poder 

perdurar como especie humana. 

Finalmente, el análisis la presente investigación también estará referido sobre cómo 

se implementa el principio de sostenibilidad al mantenimiento de sus medios naturales 

puesto que es la conservación y el sostenimiento de un recurso natural para fortalecer 

y proteger un recurso natural que no desaparezca; es el suministro físico de algo que 

se encuentra en nuestro, como son las plantas, el aire, los animales, el agua y la 
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energía. El motivo principal para el desarrollo de nuestra investigación se encontrará 

centralizado en aportar a precisar si el desarrollo del principio del Derecho Ambiental 

nos puede permitir corroborar que actualmente son instrumentos ciertos para asegurar 

el derecho a un ambiente proporcionado e idóneo. 

Formulación del problema 

Se planteó el Problema General ¿Cómo el Principio de Sostenibilidad de la Ley 

General del Ambiente promueve la conservación de las reservas naturales, Perú, 

2022?, siendo el Problema específico 1 ¿De qué manera el equilibrio económico 

promueve la conservación ecológica, Perú, 2022?, con ello el Problema específico 2 

¿De qué manera el equilibrio medioambiental promueve la conservación de las 

reservas naturales, Perú, 2022? 

De acuerdo a la Justificación de la investigación: 

Según Cárdenas (2020). En su tesis para optar el grado académico de maestro en 

derecho constitucional expone: 

No es la finalidad de esta investigación ejecutar cada uno de los principios sustantivos o 
procedimentales sino examinar el progreso que ha ejecutado el Tribunal Constitucional en 
relación de los principios del derecho ambiental; a modo que los demás observen no fue 
realizado, creemos que logran ser manejados para el desenlace de precisos acontecimientos 
(p. 34). 

Por consiguiente, la facultad ambiental es una de las ramas del derecho de varios 

datos y de variaciones repentinas, así tal cual sucede en otros principios como es el 

principio de sostenibilidad por lo cual se ve el desarrollo detallado del principio. 

Con ello la Justificación Teórica que indica que, en nuestra investigación resulta 

conveniente puesto que con ello se determina como se busca asegurar la inclusión de 

los ciudadanos al acceso a la investigación ambiental y a 
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la aportación en las políticas públicas relacionados al tema que plantea el equilibrio 

social, económico y medioambiental. Con la finalidad de poder distribuir visiones y 

promover la negociación en nuestro país sobre nuestro tema; ya que nuestro Derecho 

Ambiental también comprende la estructura en el que se debe prosperar la sociedad 

para asegurar la sostenibilidad, es decir, un empleo más consciente sobre los recursos 

naturales. Teniendo en cuenta la Justificación Metodológica en el trabajo de nuestra 

investigación es importante porque se incrementó el enfoque que es cualitativo, cuya 

metodología en su análisis genera una aplicación del principio de sostenibilidad al 

derecho ambiental que permitirá al ciudadano contar con dicho principio para dar 

solución a distintos casos. La Justificación Práctica, Teniendo en cuenta que, el 

principio de sostenibilidad de nuestra ley general del ambiente es uno de los principios 

que busca beneficiar a los ciudadanos principalmente a las futuras generaciones, la 

presente investigación busca incrementar medidas de solución y con ello tratar de dar 

una solución o mejorar la problemática que se está dando. 

Por consiguiente, en el trabajo de nuestra investigación se indica que los Objetivos 

de la investigación en proporción es el proyecto de un averiguador que intenta 

alcanzar en la investigación, por lo que se encuentra dividido a través del objetivo 

general y el objetivo específico. Tanto como el Objetivo General interpretar como el 

principio de sostenibilidad de la ley general del ambiente promueve la preservación de 

las reservas naturales, Perú, 2022; Por otra parte, el Objetivo Específico 1 explicar 

de qué manera el equilibrio económico promueve con la conservación ecológica, Perú, 

2022; del mismo modo el Objetivo Específico 2 fundamentar de qué manera el 

equilibrio medioambiental promueve con la conservación de las reservas naturales, 

Perú, 2022. 

Supuestos de la investigación 

En consecuencia, a los Supuesto jurídico general El principio de sostenibilidad de la 

ley general del ambiente promueve la conservación de las reservas naturales, Perú, 

2022 de manera eficaz, cuidando el área protegida y gestionando la calidad ambiental 
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del suelo, manejo de los residuos sólidos, aire, agua, y sustancias químicas de la 

diversidad biológica. Consecuentemente el Supuesto Jurídico 

Específico 1 El equilibrio económico promueve la conservación ecológica, Perú, 2022, 

de manera razonable, preservando la biodiversidad de los recursos naturales como las 

plantas, agua, suelo y el manejo de los residuos sólidos, para la satisfacción de las 

necesidades de las futuras generaciones. Y el Supuesto Jurídico Específico 2 El 

equilibrio medioambiental promueve la conservación de las reservas naturales, Perú, 

2022, de manera eficaz, mediante la formulación de programas de educación 

ambiental, contribuyendo la biodiversidad, como expresión del patrimonio cultural y 

nacional. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

ANTECEDENTES 

Hemos considerado en esta investigación que se desarrolló han sido elaborados en 

dos ámbitos, internacional y nacional. 

NACIONALES 

Moscoso (2020) en su tesis de titulación en la Universidad César Vallejo explica sobre 

“La fiscalización municipal del uso de asbesto y la protección del medio ambiente 

dentro de la ley general del ambiente, Callao - 2018” dónde por objetivo general tiene 

estudiar como la fiscalización municipal usa el asbesto que incurre en el cuidado del 

medio ambiente, Dónde emplea un enfoque cualitativo finalmente como conclusión 

general menciona que, Se ha decidido que el control del uso de asbesto por parte de 

la Ciudad ayudará en la protección y prevención de enfermedades cancerígenas 

resultantes del manejo de productos de asbesto sin implementar medidas de seguridad 

ocupacional, y también ayudará a reducir el cáncer de pulmón, asbestosis y 

mesotelioma y mantener un ambiente sano. 

  

Del mismo modo Tume en el (2018) en su tesis para el título profesional de abogada, 

en la Universidad César Vallejo habla sobre “Las Medidas De Promoción De La 

Inversión En Materia Ambiental Contenidas En La Ley 30230 Limitan la Fiscalización 

Ambiental”; Donde el objetivo general de su investigación es echar de ver que el 

organismo de la OEFA encargado de la vigilancia ambiental en el Perú limitó sus 

funciones fiscalizadoras y sancionadoras al publicar el artículo 19 de la Ley 30230, 

donde su diseño es no experimental con tipología sustantiva o teórica, y finalmente su 

conclusión general fue que  Se decidió que en la fiscalización de la OEFA, y impidió 

tener autonomía en sus funciones fiscalizadoras y sancionadoras, por estar limitada 

en consecuencia era imposible ser sancionada.  
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Cárdenas (2020) en su tesis de titulación para el grado académico de maestro en 

derecho constitucional en la Universidad San Martín de Porres explica sobre “El 

desarrollo de los principios del derecho ambiental por el TC y su efectividad para el 

respeto del derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado”, qué tiene por 

objetivo general estudiar el avance realizado por el tribunal constitucional sobre los 

principios del derecho ambiental, usando un enfoque cualitativo, qué en su primera 

conclusión menciona qué el derecho ambiental es una rama nueva que recién dada y 

que esto debe ser analizado profundamente analizando el contexto, y la noción de la 

presente tesis respecto a la noción de ambiente se observa que pasa por tres etapas 

que comprenden naturaleza hombre y la relación de estos dos. 

 

Valdivieso (2021) en su tesis para el título profesional de abogado en la Universidad 

César Vallejo habla sobre “La modificación al título preliminar de la ley general del 

ambiente para incorporar el principio de no regresión en el Perú” dónde por objetivo 

general menciona explicar la incorporación del principio de no regresión a la ley 

general del ambiente, la presente investigación usa un enfoque cuantitativo con la que 

concluye mencionando principalmente qué, se observan aportaciones sobre la 

importancia del principio de no regresión en la legislación ambiental de Perú es así 

qué es importante que el tribunal se pronuncie explícitamente sobre este tema. 

 

INTERNACIONALES 

Por otra parte, Rios en el (2019) en la Universidad Autónoma Del Estado De Morelos 

Instituto De Ciencias De La Educación en su tesis para obtener el grado de Doctor En 

Educación titulada “La educación ambiental para la sustentabilidad de las políticas y 

libros del texto de educación primaria en México” Tiene como objetivo general analizar 

los temas que dan forma a la sustentabilidad en los libros de texto y las políticas 

públicas y explicar su relevancia e inclusión en los currículos de educación primaria en 

México, En la presente tesis usan un enfoque cualitativo centrado en aspectos 

descriptivos y comparativos y finalmente como su conclusión general mencionaron 
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que, a lo largo de estos 30 años de experiencia en este importante campo han revelado 

muchos obstáculos, debilidades y desafíos en el camino hacia la educación 

participativa, que puede contribuir al cambio cultural y social. 

  

Del mismo modo Ramírez en el (2017) de la Universidad Católica de Colombia en su 

tesis para optar por los títulos de Magister en Ciencias Políticas y Master in Scienze 

Politiche per la Pace e L'integrazione dei Popoli, titulada “Interés Político En La 

Protección Del Medio Ambiente: Contexto Global Protección Ambiental Como Política 

Pública Y Su Aplicación En Colombia” dónde tiene como objetivo general es promover 

la optimización de prácticas específicas relacionadas con problemas que necesitan ser 

gestionados inmediatamente , también usa un enfoque cualitativo teniendo una 

conclusión general que menciona que en el Enfoque global para la protección 

ambiental, hay un consenso que las políticas gubernamentales globales se han pasado 

por alto en el medio ambiente y, por lo tanto, no hay una referencia particular a los 

medios estándar confiables para estimar las políticas ambientales de un país. 

TEORÍAS Y ENFOQUES CONCEPTUALES DE LA INVESTIGACIÓN 

 Según Hernández (2018) menciona que: 

Algunas suposiciones no están relacionadas con ninguna teoría; Pero sucede que 
después de verificar la hipótesis, se puede formular una teoría o su base. No es muy 
común, pero sucede (p.18). 

Ahora bien, sobre las bases doctrinarias que sustenta la presente investigación son 

los siguientes: 

Principio De Sostenibilidad 

la ONU, precisa el avance verosímil gratificante de las carencias de la época sin 

implicar la disponibilidad de las generaciones futuras para responsabilizarse de sus 

propias necesidades 

Según Garetto (2018) se dice que:  
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Dicho principio es el símbolo de la mesura financiera ecológica. Hacía que el progreso 
sea razonable, no debe causar daños más allá de un cierto límite de equilibrio, y los 
responsables de las actividades nocivas deben tener en cuenta los costos de las 
medidas de protección y restauración. (p.184) 

Por lo tanto, la sostenibilidad ambiental expresa conservar y optimizar la disposición 

de la naturaleza para prestar patrimonios y recursos fundamentales para la 

humanidad. 

Es importante destacar que la biodiversidad nos proporciona diferentes servicios, y 

todos ellos a su vez influyen en nuestro nivel de bienestar de forma positiva dado que 

nos proporcionan alimentos, medicinas, entre otros muchos beneficios por ello, 

Dentro del art. 9 de la Ley N° 30237 instaura la forma de certificación ambiental que 

encuadra en los principios de y sostenibilidad ambiental, con el objetivo de su 

progresiva incorporación a un único procedimiento administrativo, y los demás títulos 

admisibles se vinculan a un certificado ambiental global que corresponda a la 

naturaleza del proyecto y es requerido por la legislación específica. 

Del mismo modo la sostenibilidad es la capacidad de la tierra para seguir dándonos 

todo lo que le pedimos, por eso se promueve que nuestras acciones deben ser 

sostenibles. 

 La Conservación De Las Reservas Naturales 

Las reservas naturales son a menudo santuarios para muchas especies de plantas y 

animales en peligro de extinción, lo cual es suficiente para ser consideradas 

importantes, y esto también significa preservar estas reservas. 

Según Vidal (2016) En su investigación menciona que “Este mecanismo de 

conservación se generalizó en todo el continente americano antes a mediados del siglo 

20, en particular gracias a la firma de un acuerdo internacional, que desarrolló la 

creación de las primeras áreas protegidas en el Perú” (p. 11) 
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Como resultado, las reservas naturales suelen ser reconocidas por consenso de varios 

gobiernos, así como de organizaciones internacionales y patrimoniales como la 

Unesco 

Según Díaz y Miranda (2012) “La política de áreas protegidas tiene como objetivo crear 

un equilibrio entre el bienestar social y la protección del medio ambiente y los recursos 

naturales.” (p.4) 

En tal sentido las reservas naturales se ven como parte del patrimonio y están 

disponibles para poder apreciarlo, haciendo hincapié de que las personas siempre 

deben respetar y sus acciones deberán estar basadas estrictamente en las normativas. 

NORMATIVA 

En síntesis, la ley general del ambiente constituye una norma reguladora para el 

régimen ambiental en el Perú con la finalidad de restablecer la calidad de vida de la 

ciudad y conseguir el incremento sostenible del país que se decreta las normas y 

principios esenciales que se garantiza el derecho a un ambiente saludable conveniente 

y apropiado. 

La ley indica las acciones dirigidas al resguardo del ambiente que deben capacitarse 

en el crecimiento de toda actividad humana por lo tanto toda persona natural o jurídica 

está comprometido a cumplir sus disposiciones, así como de las demás normas 

complementarias y reglamentarias del ordenamiento de las actividades productivas y 

el beneficio de las diferentes reservas naturales. 

Asimismo, la ley establece normas y principios esenciales para consolidar un ambiente 

saludable además que contribuye a una positiva gestión ambiental y la garantía del 

medio ambiente, del mismo modo promueve el desarrollo competitivo y sostenible de 

la producción agrícola y ecológica de nuestro Perú. 

JURISPRUDENCIA 

Se sostiene que la citada ley fomenta la conservación y/o restauración de las áreas 

naturales protegidas y, por tanto, se previene también su degradación ante amenazas. 
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Y drenar su agua y explotarla para beneficio personal, a expensas del grupo beneficio. 

Tribunal Constitucional (2020) 16/06/2020. Exp. 00012-2019-131/TC – Lima. 

La conservación no puede lograrse si no se toman medidas preventivas para evitar el 

deterioro de los bienes ambientales con fines de conservación. Se necesitan medios 

técnicos específicos, a menudo acompañados de restricciones más específicas u otros 

medios, como la prohibición del comercio y la caza de especies protegidas o 

evaluaciones de impacto ambiental. Tribunal Constitucional (2007) 20/04/2007. Exp. 

N.º 1206-2005-PA/TC – Loreto.
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III. METODOLOGÍA 

3.1.  Tipo y diseño de investigación  

En este tipo de investigación se emplea la investigación básica que tiene como 

finalidad generar nuevos conocimientos, es decir utilizando la recolección de datos sin 

ninguna medición de números para poder detectar o declarar preguntas que incluyen 

en la investigación y se pueda acreditar o no acreditar una hipótesis en el proceso de 

investigación.  

 

Diseño de investigación  

Hernández, R. Fernández, C. Baptista, (2014) en su investigación muestra que 

La investigación es diseño de teoría fundamentada que es un proceso interpretativo 
dependiendo del averiguador a los componentes implícitos de la recolección de los 
datos y los significados que podrían ser afectados como consecuencia en una 
interpretación aparente por argumentos de revelaciones. (p.16)  

Asimismo, nos permite que de un inicio de la investigación comprender cada una de 

las variaciones y variedades que ocurren en los campos económicos, culturales o 

sociales que pueden ser realizados de diversos alcances. 

3.2.  Categorías, Subcategorías y matriz de categorización.  

En consecuencia, a los planteamientos mostrados, se efectúa las siguientes 

categorías de la presente investigación del principio de la ley general del ambiente y 

la conservación de las reservas naturales, Perú. 2022.  

En base a ello a fin de nuestra investigación, se indica las siguientes categorías: 
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TABLA N° 01: CATEGORIZACIÓN 

Categoría Definición Sub 
Categoría 

Definición 

 
 
 
 
 
 
 

PRINCIPIO DE 
SOSTENIBILIDAD 
 

el artículo v de la 
ley 28611 del 
principio de 
sostenibilidad lo 
define que “la 
gestión del 
ambiente y de 
sus 
componentes, así 
como el ejercicio 
y la protección de 
los derechos que 
establece la 
presente Ley, se 
sustentan en la 
integración 
equilibrada de los 
aspectos 
sociales, 
ambientales y 
económicos, 
[...]”(p.21) 

EQUILIBRIO 
 SOCIAL 

Fernández y Gutiérrez 
(2013) lo define como 
“[...] Los recursos 
naturales y sociales 
disponibles, por más 
avanzados 
tecnológicamente que 
sean, no permiten 
considerar un 
crecimiento a largo plazo, 
ya que la capacidad de 
carga de la Tierra es 
limitada. [...]” (p. 124). 
 

EQUILIBRIO 
ECONOMIC
O 

Genera una estrategia 
que reduzca al mínimo 
las demandas de las 
infraestructuras, con ello 
disminuyendo las 
diferentes demandas de 
la población y asimismo 
poder progresar la 
sostenibilidad de la 
conservación del medio 
ambiental 
 

EQUILIBRIO 
MEDIOAMBI
ENTAL 

Fernández y Gutiérrez ( 
2013) indica que “El 
modelo ambiental 
capitalista utilizado por 
los países desarrollados 
e industrializados puede 
ser responsable de la 
degradación del planeta; 
Los patrones de 
producción y consumo se 
basan en el uso de los 
recursos naturales. [...]” 
(p.123) 
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Fuente: Elaboración propia, Lima, 2022 

LA 
CONSERVACIÓN 

DE LAS 
RESERVAS 

NATURALES 

Según Díaz y 
Miranda (2012) 
indica que “el 
establecimiento 
de áreas 
naturales 
protegidas 
(ANP) consiste 
en uno de los 
principales 
mecanismos de 
política para 
proteger y 
mantener la 
existencia de 
diversos tipos 
de diversidad 
natural [...] (p.2) 

CONSERVA
CION 
ECOLOGICA 

Vargas (2011) indica que 
“En tales industrias, 
existe una gran 
heterogeneidad 
ambiental y una historia 
de uso que es difícil de 
reconstruir. [...]” (p.223). 

CONSERVA
CION DE LA 
FLORA Y 
FAUNA 

Hernández, Pulido, Zuria, 
Gallina Y Sánchez (2018) 
indica que “la percepción 
del manejo de fauna 
silvestre es subjetiva, por 
lo que su planteamiento, 
desarrollo y ejecución se 
concentran en la 
vocación del o los actores 
que se propongan 
realizarlo en la búsqueda 
de un objetivo específico 
[...]” ( p.36) 

CONSERVA 
CION DE LA 
ATMÓSFER 
A 

Cumple un rol envolviendo 
la tierra con funciones 
primordiales para el 
mantenimiento de vida con 
ello participa en el ciclo de 
regulación del clima 
influyendo en las 
condiciones del aire a los 
que se ven expuesto 
nuestra ciudadanía. 
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3.3.  Escenario de estudio  

Para dar a comprender nuestro escenario de la presente investigación, se deberá de 

entender que se explicara en un espacio, entorno social, lugar donde se elaboran las 

denuncias del medio ambiente, por ello, se realizará en el Ministerio del Ambiente por 

lo que se menciona que es un órgano autónomo que se encarga de la conservación y 

el uso de sostenibilidad de todos los recursos naturales. 

Asimismo, se realizará en la Policía ecológica de la Av. Chillon 203 de la Provincia 

constitucional Callao del Departamento de Lima, por lo cual tiene por finalidad 

organizar, ejecutar, controlar los temas referidos a la conservación y el amparo del 

medio ambiente y también de los recursos naturales; que se encarga de investigar y 

denunciar las faltas y los delitos cometidos contra la ecología en todo el país. 

 

3.4.  Participantes  

De acuerdo a los participantes para la presente investigación serán los fiscales 

provinciales del Ministerio del Ambiente, conjunto a ello también serán los miembros 

de la Policía Ecológica de la Av. Chillon 203 de la Provincia constitucional Callao del 

Departamento de Lima; los profesionales que serán mencionados son muy 

importantes y competentes puesto que son fundamentales para la materia de nuestra 

investigación, por ende, son fragmentos instrumentales para la obtención de datos. 

  



15 
 

TABLA 02: PARTICIPANTES 

SUJETO NOMBRE Y APELLIDOS GRADO 

ACADÉMICO 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

(ESPECIALIZACIÓN) 

AÑOS DE 

EXPERIENCIA 

PROFESIONAL 

1.                                                                                                                                                                                     

  

Jorge Armando 

Hernandez Zavala 

S3 PNP Policía Nacional 

del Perú 

4 años 

2.                                                                                                                                                                                     Jeannette Martinez 

Meza 

S2 PNP Policía Nacional 

del Perú 

3 años 

3.                                                                                                                                                                                     Yoselyn Trejo 

Norabuena 

S2 PNP Policía Nacional 

del Perú 

3 años 

4.              Buddy Richard Sauñi 

Vargas 

S2 PNP Ministerio del 

Interior 

3 años 

5.                                                                                                                                                                                     

  

Adayt Stefani Pancorbo 

de la Sota de Tello 

Abogada Corte Superior de 

Justicia de Lima 

5 años 

6.                                                                                                                                                                                     

  

Liberato Vivanco Robert 

Williams 

Abogado Estudio Juridico 

Castro Castillo y 

Abogados 

Asociados 

2 años 

7.                                                                                                                                                                                     

  

Jayer Aldin Jara 

Vasquez 

S3 PNP Policía Nacional del 

Perú 

4 años 
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8.                                                                                                                                                                                     Mijail Santiago 

Magallanes Rojas 

Ingeniero Civil Colegio de 

Ingenieros de Lima 

1 año 

9.                                                                                                                                                                                     Petronila Alejandrina 

Chacon Atencio 

Contadora Municipalidad 

Provincial de Oyón 

8 años 

10. Karen Imelda Vásquez 

Quispe 

Ingeniera 

Ambiental 

Colegio de 

Ingenieros de Lima 

1 año 

10. Karen Imelda Vásquez 

Quispe 

Ingeniera 

Ambiental 

Colegio de 

Ingenieros de Lima 

1 año 

Fuente: Elaboración propia, Lima, 2022 
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3.5.  Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

Según Hernández (2017) menciona que “Los investigadores cualitativos utilizan 

técnicas para recopilar datos, discusiones grupales, evaluación de experiencias 

individuales, registros históricos y vidas, e interacción e introspección con grupos o 

comunidades. (p.9). 

 

Análisis de Fuente Documental: 

Se menciona también que Según Hernández (2017) en su investigación mencionó que 

“Las teorías son un recurso importante para la construcción de marcos teóricos. Una 

teoría es un conjunto de conceptos, que proporcionan una visión de los fenómenos 

que define las variables, con el fin de explicar los fenómenos” (p.83). De tal sentido 

esta teoría es un conjunto de reglas y lineamientos que guían las actividades que 

realizan los investigadores, con la ayuda de herramientas, permitiendo recolectar 

datos, es por eso que les decimos a los investigadores que son las acciones que le 

dan acceso al averiguador. Por ende, obteniendo la información insustituible para 

cumplir con este objetivo de investigación. 

 

Entrevista:  

Según Hernández (2018) indicó que “En un estudio cualitativo típico, el investigador 

entrevista a una persona, estudia los fundamentos obtenidos y saca conclusiones” 

(p.44) es así que se conoce la nueva información, se revisa sus hallazgos y se saca 

las conclusiones resultando así una narrativa secuencial de cómo llevar a cabo el 

estudio cualitativo. 

3.6.  Procedimiento   

El presente trabajo está siendo ejecutado reconociendo que el tipo de investigación es 

cualitativa, procediendo con el diseño de la investigación, aplicándolo en el resultado 

de la técnica e instrumento, precediendo con el desarrollo de nuestro trabajo de 
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investigación, se determinará la recolección de información de entrevistas y análisis 

de literatura significativa, y su contrarresto con métodos inductivos, deductivos, 

expositivos, inductivos o legales, para finalmente apoyar a la institución seleccionada 

en la discusión, sacando conclusiones. 

 

3.7. Rigor científico 

Validez del Instrumento 

El instrumento fue validado por evaluación de estudiantes, quienes dedicaron su 

experiencia y discernimiento, confirmando la formulación de las entrevistas en este 

estudio. Los encargados responsables de la verificación son: 

TABLA N° 03: VALIDEZ DEL INSTRUMENTO 

Cuadro de  Validación de Instrumentos 

Instrumento Validador Cargo o Institución 

donde labora 

Tipo De 

Docencia 

Guía de Preguntas de 

Entrevista 

  

Mario Gonzalo 

Chávez Rabanal 

  

Docente de la 

Universidad César 

Vallejo 

  

Asesor 

Fuente: Elaboración propia Lima 2021 
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TABLA N°04: VALIDEZ DEL INSTRUMENTO 

 

Instrumento Validador Cargo o Institución 

donde labora 

Tipo de 

Docencia 

  

Guía de preguntas de 

Cuestionario 

  

Mario Gonzalo 

Chavez Rabanal 

  

Docente de la 

Universidad César 

Vallejo 

  

Asesor 

Fuente: Elaboración propia Lima 2022. 

TABLA N°05: VALIDEZ DEL INSTRUMENTO 

 

Instrumento Validador Cargo o Institución 

donde labora 

Tipo de 

Docencia 

  

Guía de Análisis 

Doctrinario y 

Normativo 

  

Mario Gonzalo 

Chavez Rabanal 

  

Docente de la 

Universidad César 

Vallejo 

  

Asesor 

Fuente: Elaboración propia Lima 2022. 

3.8. Método de análisis de datos 

Métodos de análisis de datos 

Según Moscoso (2020) en su investigación indica que “La investigación cualitativa 

corresponde a una planificación con anticipación los posibles sujetos a quienes serán 

entrevistados para obtener la información, para el desarrollo del proyecto de 
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investigación” (p.26). Por lo tanto, el trabajo de investigación que se realizó con el 

siguiente método se puede indicar como un seguimiento abierto de las acciones 

sistemáticas que tiene por finalidad el objetivo de analizar y el resultado.  

Método Hermenéutico:  

Según Tume (2018) en su investigación manifiesta que: 

El proceso de procesamiento de la información que surge de un silogismo interpretativo se 
entiende de acuerdo a los procedimientos de este proceso, se produce el acto de encuentro y 
la superposición dialéctica de toda la información sobre la investigación objeto de la 
investigación. Escanea a través de las respectivas herramientas, y constituye principalmente un 
repositorio de resultados de encuestas. (p.31) 

La hermenéutica se basa en las estructuras de activos, luego hay una interpretación 

en la que el investigador habiendo finalmente entendido la aplicación, habiendo 

entendido la aplicación, para validarla, es necesario comprobarla dentro de cada uno 

de ellos. El marco del conocimiento fáctico, etc., convirtiéndolo en un círculo 

hermenéutico. 

  

3.9. Aspectos éticos 

Rios (2019) Menciona que “El paradigma cualitativo, centrado en aspectos descriptivos 

y comparativos, específicamente se realiza a través del análisis de contenido”. (p.28). 

En tal sentido una investigación de método cualitativo apunta hacia lo subjetivo en 

contraposición a la objetividad que busca la investigación cuantitativa es así que se 

desempeña por instrumentos cuantitativos como es la encuesta o el análisis 

estadístico. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Resultados del Objetivo General 

Sobre el objetivo general, el cual fue interpretar como el principio de sostenibilidad de 

la ley general del ambiente promueve la conservación de las reservas naturales, Perú, 

2022. Tenemos los siguientes resultados: 

Así opinan, los entrevistados Sauñi, quien dice que la sostenibilidad permite asegurar 

las necesidades de la actualidad comprometiendo la capacidad de nuestras futuras 

generaciones de manera eficaz logrando un manejo adecuado de nuestros recursos 

naturales siendo supervisado por las autoridades competentes, asimismo la abogada 

Pancorbo el deber de dar un buen uso y disfrute de los mismos, no con el fin de que 

estén intactos; si no, más bien, con el fin de conservarlos; asegurando el uso y la 

satisfacción de nuestras reservas naturales y finalmente Trejo se basa en la 

integración equilibrada de los aspectos sociales, ambientales y económicos del 

crecimiento nacional y la satisfacción de las necesidades de las generaciones actuales 

y futuras. 

A continuación, se detallará los datos adquiridos por el método del cuestionario, 

teniendo en cuenta los objetivos planteados de esta investigación. 

Tabla N°6: Ficha Técnica del Cuestionario 

Datos Descripción 

Total consultados 15 participantes 

Edades 34, 36, 42, 44,33, 25 años de edad 

Lugar de 

procedencia 

Ate 

Sexo Femenino y Masculino 

Grado de estudio Primaria, Secundaria, Universidad, Superior 

El cuestionario se aplicó durante los días 30 de septiembre de 2022, a 

08 de octubre de 2022 en los distritos de Ate Huaycán.  

         Fuente: Elaboración propia. Ate, 2022  
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Respecto al objetivo general, el resultado del Cuestionario planteada sobre nuestro 

supuesto general se obtuvo lo siguiente 

Al respecto de los 15 consultados, el 92.86% si aplicaría el principio de sostenibilidad 

de la ley general del ambiente promueve la conservación de las reservas naturales.  

 

  Fuente: Elaboración propia. Ate, 2022 

 

Del gráfico anterior se observa que el 92.86% están de acuerdo que el principio de 

sostenibilidad de la ley general del ambiente promueve la conservación de las reservas 

naturales, Perú, 2022. 

 

Asimismo, sobre la fuente de análisis documental la doctrina Según Vidal (2016) En 

su investigación menciona que Este mecanismo de conservación se extendió por todo 

el continente americano a mediados del siglo XX, en particular debido a la firma de un 

acuerdo internacional que estableció la primera área protegida en el Perú. (p. 11), 

Según Díaz y Miranda (2012) “El propósito de las políticas de zonas protegidas es 

conseguir un equilibrio entre la paz social y la conservación ambiental y los recursos 
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naturales.” (p.4), también Garetto (2018) afirma que dicho principio es el símbolo de la 

mesura financiera ecológica hacia que el progreso sea razonable, no debe causar 

daños más allá de un cierto límite de equilibrio, y los responsables de las actividades 

nocivas deben tener en cuenta los costos de las medidas de protección y restauración. 

(p. 184) 

También la normativa Dentro de la Ley general del Ambiente 28611en su Artículo 

V En referencia a este principio, la gestión del medio ambiente y sus elementos, así 

como la realización y defensa de los derechos consagrados en esta ley, se basan en 

la combinación y ejecución equilibrada de los aspectos sociales, ambientales y 

económicos del desarrollo del país. necesidades de las generaciones actuales y 

futuras.  

Resultados del Objetivo Específico 1 

Respecto al objetivo específico 1, el cual consiste en interpretar como el principio de 

sostenibilidad de la Ley General del Ambiente promueve la conservación de las 

Reservas Naturales, Perú, 2022, se obtuvo los siguientes resultados.  

El equilibrio económico promueve la conservación ecológica, Perú, 2022, de manera 

razonable, preservando la biodiversidad de los recursos naturales como las plantas, 

agua, suelo y el manejo de los residuos sólidos, para satisfacer las necesidades de las 

generaciones futuras.  

Esto se puede ver en las declaraciones de los entrevistados, lo que busca el equilibrio 

económico ver que debido a cambios en los bienes y servicios que nos brindan los 

ecosistemas, cambios en el bienestar humano y social, esencialmente estos cambios 

en el bienestar humano. 

Así opinan, los entrevistados el Dr. Liberato menciona que lo que busca la valoración 

económica es observar los cambios en el bienestar de las personas y la sociedad por 

cambios en los bienes y servicios que nos brindan los ecosistemas, el Sub Oficial Jara 

dice que el equilibrio económico proviene del nivel de satisfacción que el consumo de 

un bien o servicio le genera a una persona, El Ing. ambiental Magallanes menciona 
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que el equilibrio económico en la biodiversidad significa que ya sean los bienes o 

servicios del ecosistema tienen diferentes tipos de valor que están categorizados entre 

valor de uso. 

Guía de preguntas del cuestionario 

En relación al objetivo específico 1, los resultados del Cuestionario, al respecto de los 

18 consultados, el 83.33 % afirma que el equilibrio económico promueve con la 

conservación ecológica, Perú, 2022 

Fuente de elaboración propia Ate 2022. 

Del gráfico anterior se puede observar que el 83.33% está de acuerdo que el equilibrio 

económico promueve con la conservación ecológica, Perú, 2022 

Los consultados en un 83.33% manifestaron que el equilibrio económico promueve 

con la conservación ecológica, Perú, 2022 

Asimismo, del análisis de fuente documental la doctrina según Díaz y Miranda (2012) 

“La finalidad de las políticas de superficies protegidas es conseguir un equilibrio entre 

la paz social y la conservación ambiental y los recursos naturales.” (p.4)  

0

10

20

30

40

50

60

70

SI NO

SI; 83.33%

NO; 16.67%

SUPUESTO ESPECÍFICO N°1

SI = 70 

NO = 14 

Resultado de 15 consultados 



25 

Asimismo, la normativa mediante la Ley dentro del artículo 9 de la Ley N° 30237 

instaura la manera de certificación ambiental que encuadra en los inicios de y 

sostenibilidad ambiental, con la intención de su progresiva adhesión a un exclusivo 

método administrativo, y los otros títulos admisibles se vinculan a un certificado 

ambiental universal que corresponda a la naturaleza del plan y es solicitado por la 

legislación específica. 

Y finalmente la Ley General de Ambiente Ley N° 28611, en su artículo 98 la protección 

de los ecosistemas tiene como finalidad mantener los ciclos y procesos ecológicos, 

avanzar en el proceso de fragmentación de los ecosistemas provocado por la actividad 

humana, determinar las medidas de restauración y restauración, así como priorizar la 

protección de los ecosistemas especiales o frágiles. 

Resultados del Objetivo Específico 2 

En relación al objetivo específico 2, que plantea fundamentar de qué manera el 

equilibrio medioambiental promueve con la conservación de las reservas naturales, 

Perú, 2022. 

Así opinan los entrevistados Hernández, quien indica que, se mantendrá la 

biodiversidad del ecosistema promoviendo el cuidado de los factores externos del 

estado de equilibrio que con ello no se extinguiría la deforestación de los recursos 

naturales para las futuras generaciones, en ese sentido Vásquez indica que promueve 

ya que de lo contrario de nada serviría que las personas tengan un gran nivel de 

conciencia mental en todas las medidas las precauciones necesarias para continuar el 

medio ambiente y Chacón señala que facilita porque de lo contrario las personas 

tendrían una conciencia psicológica inútilmente alta de todas las precauciones 

necesarias por el bienestar del ecosistema. 

Guía de preguntas del cuestionario 

Al respecto de los 15 consultados 94.05% afirma que de manera eficaz el equilibrio 

medioambiental promueve la conservación de las reservas naturales, Perú, 2022. 
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Fuente: Elaboración propia. Ate, 2022 

En el grafico anterior se puede visualizar que el 94.05% afirma que de manera eficaz 

el equilibrio medioambiental promueve la conservación de las reservas naturales, 

Perú, 2022. 

Asimismo, del análisis de fuente documental la doctrina Según Moscoso (2020) indica 

que, con interacción a la defensa del ambiente natural en la legislación ambiental, otro 

dato que se localizó con en relación a los recursos naturales sino se fiscaliza 

constantemente se dejaría de defender y esto perjudicaría a mantener nuestro 

ambiente natural, es decir la enorme trascendencia que se le asigna a los recursos 

biológicos y el desarrollo sustentable. 

Asimismo, la normativa Dentro del art. V de la Ley General del Ambiente menciona 

sobre el principio de sostenibilidad donde predomina la administración ambiental y sus 

elementos, así como el ejercicio y defensa de los derechos previstos en esta ley, sobre 

la base de una mezcla balanceada de los puntos sociales, del medio ambiente y 

económicos del desarrollo nacional. 

Discusión Objetivo General 
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Conforme a lo ilustrado por la mayor parte de nuestros entrevistados concordamos que 

la sostenibilidad permite asegurar las necesidades de la actualidad comprometiendo 

la capacidad de nuestras futuras generaciones de manera eficaz logrando un manejo 

adecuado de nuestros recursos naturales siendo supervisado por las autoridades 

competentes, del mismo modo además de los entrevistados Sauñi y Pancorbo 

coincidimos cuando expresan que deben de dar un buen uso y disfrute de los mismos, 

no con el fin de que estén intactos; si no, más bien, con el fin de conservarlos; 

asegurando el uso y la satisfacción de nuestras reservas naturales y finalmente 

coincidimos con Trejo cuando señala que se basan en la integración equilibrada de los 

aspectos sociales, ambientales y económicos del crecimiento nacional y la satisfacción 

de las necesidades de las generaciones actuales y futuras. 

En correlación al cuestionario coincidimos con el 92.86% de los consultados que 

consideran que el Principio de Sostenibilidad de la Ley general del ambiente promueve 

la conservación de las reservas naturales, Perú, 2022. 

En concordancia con la investigación de las teorías y enfoques conceptuales 

sintonizamos con Díaz y Miranda (2012) que señala que el propósito de la política de 

reservas naturales es lograr un equilibrio con la paz en la sociedad y la protección del 

Objetivo General: 

Interpretar como el Principio de Sostenibilidad de la Ley general del Ambiente 

promueve la conservación de las reservas naturales, Perú, 2022 

 

 

Supuesto General: 

El principio de sostenibilidad de la ley general del ambiente promueve la conservación 

de las reservas naturales, Perú, 2022 de manera eficaz, cuidando el área protegida y 

gestionando la calidad ambiental del suelo, manejo de los residuos sólidos, aire, agua, 

y sustancias químicas de la diversidad biológica. 
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medio ambiente y los recursos naturales. Por su parte estamos de acuerdo con Garetto 

(2018) cuando dice que este principio, símbolo que representa restricciones fiscales 

ecológicas, por el cual el progreso está justificado y no debe causar daños más allá de 

un cierto límite de equilibrio, mientras que los responsables de las actividades nocivas 

deben considerar el costo de las medidas de conservación y restauración.  

En cuanto a la normativa, en el artículo 5 de la Ley General del Ambiente, se explica 

favorablemente los principios de sustentabilidad, el manejo del medio ambiente y sus 

elementos, y el uso y conservación de los derechos que se le otorgan. Una 

combinación equilibrada de puntos sociales, ambientales y económicos y relevancia 

para las necesidades de las generaciones actuales y futuras. 

Discusión del Objetivo Específico 1 

Acorde a lo ilustrado por la mayor parte de nuestros entrevistados concordamos que 

el equilibrio económico debido a cambios en los bienes y servicios que nos brindan los 

ecosistemas, cambios en el bienestar humano y social, esencialmente estos cambios 

en el bienestar humano, del mismo modo además de los entrevistados el Dr. Liberato 

Objetivo Específico 1: 

Explicar de qué manera el equilibrio económico promueve con la conservación ecológica, 

Perú, 2022 

Supuesto Específico 1: 

El equilibrio económico promueve la conservación ecológica, Perú, 2022, de manera 

razonable, preservando la biodiversidad de los recursos naturales como las plantas, agua, 

suelo y el manejo de los residuos sólidos, para la satisfacción de las necesidades de las 

futuras generaciones. 
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coincidimos cuando expresan que la valoración económica es la observación de los 

cambios en el bienestar humano y social en relación con los cambios en los bienes y 

servicios que nos brindan los ecosistemas, el Sub Oficial Jara dice que el equilibrio 

económico proviene del nivel de satisfacción que el consumo de un bien o servicio le 

genera a una persona. El Ing. ambiental Magallanes menciona que el equilibrio 

económico en la biodiversidad significa que ya sean los bienes o servicios del 

ecosistema tienen diferentes tipos de valor que están categorizados entre valor de uso. 

En correlación al cuestionario coincidimos con el 83.33% de los consultados están de 

acuerdo que el equilibrio económico promueve con la conservación ecológica, Perú, 

2022 

En concordancia con la investigación de las teorías y enfoques conceptuales 

coincidimos con Según Díaz y Miranda en el (2012) cuando indica que la política de 

áreas protegidas tiene como objetivo crear un equilibrio entre el bienestar social y la 

protección del medio ambiente y los recursos naturales. 

En cuanto a la normativa, interpretamos favorablemente el artículo 98 de la Ley 

General del Ambiente N° 28611, que establece que la protección de los ecosistemas 

promueve y tiene por objeto preservar los ciclos y procesos ecológicos y evitarlos como 

consecuencia de la actividad humana. prioridades Considerar medidas de 

regeneración y restauración para ecosistemas especiales o vulnerables. 

Discusión del Objetivo Específico 2 

Objetivo Específico 2 

Fundamentar de qué manera el equilibrio medioambiental promueve con la conservación 

de las reservas naturales, Perú, 2022 



30 

Conforme a lo señalado por la mayor parte de nuestros entrevistados estamos de 

acuerdo en que se mantendrá la biodiversidad del ecosistema promoviendo el cuidado 

de los factores externos del estado de equilibrio que con ello no se extinguiría la 

deforestación de los recursos naturales para las futuras generaciones, del mismo 

modo, los entrevistados, en ese sentido Vásquez indica que promueve ya que de lo 

contrario de nada serviría que las personas tengan un gran nivel de conciencia mental 

en todas las medidas las precauciones necesarias para continuar el medio ambiente y 

concordamos con Chacón cuando señala que facilita porque de lo contrario las 

personas tendrían una conciencia psicológica inútilmente alta de todas las 

precauciones necesarias por el bienestar del ecosistema. 

Respecto al cuestionario coincidimos con el 94.05% afirma que de manera eficaz el 

equilibrio medioambiental promueve la conservación de las reservas naturales, Perú, 

2022. 

En concordancia con la investigación de las teorías y enfoques conceptuales estamos 

de acuerdo con Moscoso que en el (2020) cuando menciona que proteger el medio 

ambiente natural en el marco de las leyes ambientales, este es otro hecho sobre los 

recursos naturales, si no se monitorea continuamente, ya no se protegerá, se afectará 

la protección de nuestro medio natural, que es muy importante que se les asigne a los 

recursos biológicos y al desarrollo sostenible. 

En cuanto al estatuto, lo hemos interpretado positivamente en el contexto del art. El 

artículo 5 de la Ley General del Ambiente establece que este principio promueve y 

enfatiza la gestión del medio ambiente y sus componentes, así como la realización y 

protección de los derechos consagrados en esta ley, de acuerdo con una mezcla 

Supuesto Específico 2 

El equilibrio medioambiental promueve la conservación de las reservas naturales, Perú, 

2022, de manera eficaz, mediante la formulación de programas de educación ambiental, 

contribuyendo la biodiversidad, como expresión del patrimonio cultural y nacional. 
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equilibrada de beneficios sociales, ambientales y económicos. aspectos. desarrollo. 

Así como satisfacer las necesidades de las generaciones actuales y futuras. 
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V. CONCLUSIONES 

Se concluye en relación al objetivo general que el principio de sostenibilidad de la ley 

general del ambiente promueve la conservación de las reservas naturales, Perú, 2022 

de manera eficaz, con el cuidado del área protegida y la gestión a la calidad ambiental 

del suelo, maneja los residuos sólidos, aire, agua, y sustancias químicas de la 

diversidad biológica. 

Se concluye en relación al objetivo específico 1 que el equilibrio económico promueve 

la conservación ecológica, Perú, 2022, de manera razonable, ya que, preserva la 

biodiversidad de los recursos naturales como las plantas, agua, suelo y el manejo de 

los residuos sólidos, para asi obtener la satisfacción de las necesidades de las futuras 

generaciones. 

Se concluye en relación al objetivo específico 2 que el equilibrio medioambiental 

promueve la conservación de las reservas naturales, Perú, 2022, de manera eficaz 

mediante la formulación de programas de educación ambiental, es decir, que exista 

una decisión reglamentada para la conservación del patrimonio cultural y nacional.   
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VI. RECOMENDACIONES 

En relación al objetivo general se recomienda al Ministerio del Ambiente interprete 

como el principio de sostenibilidad de la ley general del ambiente promueve la 

conservación de las reservas naturales, a fin de priorizar el cumplimiento de que las 

normas sean una contribución satisfactoria a la presente ley en la conservación de las 

reservas naturales. 

Relación al objetivo específico 1 se recomienda a la Policía ecológica reforzar el 

trabajo en equipo con el Ministerio del Ambiente para explicar de qué manera el 

equilibrio económico promueve con la conservación ecológica, con la intención de que 

la sociedad entienda más la importancia de la educación ambiental y el control de la 

contaminación promoviendo la conservación de las reservas naturales.  

Sobre el objetivo específico 2 se recomienda al equilibrio medioambiental establecer 

una carta fianza para remendar e indemnizar los daños y perjuicios ambientales 

ocasionados y así obtener una conservación de las reservas naturales ambientales. 
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ANEXOS 

TÍTULO: Principio de sostenibilidad de la ley general del ambiente y la conservación de las reservas naturales, Perú, 2022 

PROBLEMA DE  
INVESTIGACIÓN 

OBJETIVO DE 
INVESTIGACIÓN 

SUPUESTOS JURIDICOS 
CATEGORÍAS CONCEPTUALIZACIÓN SUBCATEGORÍA 

FUENTES 

PARTICIPANTES 

Problema General: 
¿CÓMO EL PRINCIPIO 
DE SOSTENIBILIDAD 
DE LA LEY GENERAL 
DEL AMBIENTE 
PROMUEVE LA 
CONSERVACIÓN DE 
LAS RESERVAS 
NATURALES, PERÚ, 
2022? 

Objetivo General: 
INTERPRETAR COMO 
EL PRINCIPIO DE 
SOSTENIBILIDAD DE 
LA LEY GENERAL DEL 
AMBIENTE 
PROMUEVE LA 
CONSERVACIÓN DE 
LAS RESERVAS 
NATURALES, PERÚ, 
2022 

Supuesto General: 
El principio de sostenibilidad 
de la ley general del 
ambiente promueve la 
conservación de las reservas 
naturales, Perú, 2022 de 
manera eficaz, cuidando el 
área protegida y gestionando 
la calidad ambiental del 
suelo, manejo de los 
residuos sólidos, aire, agua, 
y sustancias químicas de la 
diversidad biológica. 

PRINCIPIO DE 
SOSTENIBILIDAD El artículo v de la ley 28611 del principio 

de sostenibilidad lo define que “la 
gestión del ambiente y de sus 
componentes, así como el ejercicio y la 
protección de los derechos que 
establece la presente Ley, se sustentan 
en la integración equilibrada de los 
aspectos sociales, ambientales y 
económicos, [...]”(p.21) 

Según Díaz y Miranda (2012) indica 
que “el establecimiento de áreas 
naturales protegidas (ANP) consiste en 
uno de los principales mecanismos de 
política para proteger y mantener la 
existencia de diversos tipos de 
diversidad natural [...] (p.2) 

● Equilibrio social

● Equilibrio
económico

● Equilibrio
medioambiental

● Conservación
ecológica

● Conservación de
la flora y fauna

● Conservación de
la atmósfera

Abogados Litigantes 
Expertos En Derecho 

Docentes Especialistas 
En Derecho 

Problemas 
Específicos: 

1 ¿De qué manera el 
equilibrio económico 
promueve la 
conservación ecológica, 
Perú, 2022? 

Objetivos Específicos: 
1 Explicar de qué 
manera el equilibrio 
económico promueve 
con la conservación 
ecológica, Perú, 2022 

Supuestos específicos: 

1 El equilibrio económico 
promueve la conservación 
ecológica, Perú, 2022,de 
manera razonable,  
preservando la biodiversidad 
de los recursos naturales 
como las plantas, agua, 
suelo y el manejo de los 
residuos sólidos, para la 
satisfacción de las 
necesidades de las futuras 
generaciones. 

LA CONSERVACIÓN 
DE LAS RESERVAS 
NATURALES 
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2¿De qué manera el 
equilibrio 
medioambiental 
promueve la 
conservación de las 
reservas naturales, 
Perú, 2022? 

 

 

2 Fundamentar de qué 
manera el equilibrio 
medioambiental 
promueve con la 
conservación de las 
reservas naturales, 
Perú, 2022 

 

2 El equilibrio 
medioambiental promueve la 
conservación de las reservas 
naturales, Perú, 2022, de 
manera eficaz,      mediante 
la formulación de programas 
de educación ambiental, 
contribuyendo  la 
biodiversidad, como 
expresión del patrimonio 
cultural y nacional. 
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Anexos 2. Guía de preguntas de entrevista. 

 

GUÍA DE PREGUNTAS ENTREVISTA 

Título: “Principio de sostenibilidad de la ley general del ambiente y la 

conservación de las reservas naturales, Perú, 2022” 

Entrevistado/a:__________________________________________________ 

Cargo/profesión/grado académico:_________________________________ 

Institución:_____________________________________________________

_ 

Fecha: 19 de septiembre de 2022. 

 

 

 

 

 

1. De acuerdo a su experiencia: ¿Como el principio de sostenibilidad de la ley general 

del ambiente promueve la conservación de las reservas naturales, Perú, 2022?  

 

 

 

 

2. En su opinión: considera ud. que ¿El principio de sostenibilidad de la ley general del 

ambiente promueve de manera eficaz la conservación de las reservas naturales, Perú, 

2022? 

Objetivo General 

INTERPRETAR COMO EL PRINCIPIO DE SOSTENIBILIDAD DE LA LEY 

GENERAL DEL AMBIENTE PROMUEVE LA CONSERVACIÓN DE LAS 

RESERVAS NATURALES, PERÚ, 2022 
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3. De acuerdo a su experiencia: considera ud. que ¿El principio de sostenibilidad de la

ley general del ambiente cuida el área protegida y gestiona la calidad ambiental

promoviendo la conservación de las reservas naturales, Perú, 2022?

4. En su opinión: considera ud. ¿El principio de sostenibilidad de la ley general del

ambiente promueve el manejo de los residuos sólidos, aire, agua, y sustancias químicas de

la diversidad biológica asegurando la conservación de las reservas naturales, Perú, 2022?

5. En su opinión: ¿De qué manera el equilibrio económico promueve la conservación

ecológica, Perú, 2022 ?

Objetivo Específico Nº 1 

Explicar de qué manera el equilibrio económico promueve con la conservación 

ecológica, Perú, 2022 
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6. De acuerdo a su experiencia: considera ud. que ¿El equilibrio económico promueve 

de manera razonable la conservación ecológica Perú, 2022 ? 

 

 

 

 

 

7. En su opinión: considera ud. que ¿El equilibrio económico protege la biodiversidad 

de los recursos naturales como las plantas, agua, suelo y el manejo de los residuos sólidos 

promoviendo la conservación ecológica, Perú, 2022 ? 

 

 

 

 

 

8. En su opinión: considera ud. que ¿El equilibrio económico fomenta la satisfacción 

de las necesidades de las futuras generaciones promoviendo la conservación ecológica, Perú, 

2022? 
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9. De acuerdo a su experiencia: ¿De qué manera el equilibrio medioambiental promueve

la conservación de las reservas naturales, Perú, 2022?

10. De acuerdo a su experiencia: considera ud. que ¿El equilibrio medioambiental

promueve de manera eficaz la conservación de las reservas naturales, Perú, 2022?

11. En su opinión: considera ud. que ¿El equilibrio medioambiental mediante la

formulación de programas de educación ambiental promueve la conservación de las reservas

naturales, Perú, 2022?

Objetivo Específico Nº 2 

Fundamentar de qué manera el equilibrio medioambiental promueve con la 

conservación de las reservas naturales, Perú, 2022 
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12. De acuerdo con su experiencia: considera ud. que ¿El equilibrio medioambiental 

contribuye con la biodiversidad, como expresión del patrimonio cultural y nacional 

promoviendo la conservación de las reservas naturales, Perú, 2022? 

 

 

 

 

 

 

Lima 19 de septiembre del 2022. 

 

 

  Firma y Sello 
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Anexo 3: Guía de preguntas de Cuestionario 

Guía de Preguntas del Cuestionario  

 
Título: “Principio de sostenibilidad de la ley general del ambiente y la conservación de 

las reservas naturales, Perú, 2022” 

 

Nombre y Apellido: 

Grado de estudios: 

 

Edad:                                                          Sexo: 

 

Investigadoras: Yajhaira Isabel Mariñas Chacón, Shirley Ivong Valencia Gutiérrez 

 

Objetivo 

General 

INTERPRETAR COMO EL PRINCIPIO DE 

SOSTENIBILIDAD DE LA LEY GENERAL DEL AMBIENTE 

PROMUEVE LA CONSERVACIÓN DE LAS RESERVAS 

NATURALES, PERÚ, 2022 

1 

De acuerdo a su experiencia: ¿El principio de 

sostenibilidad de la ley general del ambiente 

promueve la conservación de las reservas 

naturales, Perú, 2022? 

SI AA   NO 

AA 

2 

En su opinión: considera Ud. que ¿El principio de 

sostenibilidad de la ley general del ambiente 

promueve de manera eficaz la conservación de las 

reservas naturales, Perú, 2022? 

 

SI AA   NO 

AA 

3 

De acuerdo a su experiencia: considera Ud. que ¿El 

principio de sostenibilidad de la ley general del 

ambiente cuida el área protegida y gestiona la 

calidad ambiental promoviendo la conservación de 

las reservas naturales, Perú, 2022? 

SI AA   NO 

AA 

4 
En su opinión: considera Ud. ¿El principio de 

sostenibilidad de la ley general del ambiente 

SI AA   NO 

AA 
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promueve el manejo de los residuos sólidos, aire, 

agua, y sustancias químicas de la diversidad 

biológica asegurando la conservación de las 

reservas naturales, Perú, 2022? 

5 

Considera Ud. que ¿El principio de sostenibilidad 

de la ley general del ambiente promueve el cuidado 

de las áreas protegidas, Perú, 2022? 

SI AA   NO 

AA 

6 

¿Usted está de acuerdo que el principio de 

sostenibilidad de la ley general del ambiente genere 

la gestión de la calidad del ambiente, Perú, 2022? 
SI AA   NO 

AA 

Objetivo 

Específico 

N° 1 

Explicar de qué manera el equilibrio económico promueve 

con la conservación ecológica, Perú, 2022 

9 
En su opinión: ¿El equilibrio económico 

promueve la conservación ecológica, Perú, 2022 ? 

SI AA   NO 

AA 

10 

De acuerdo a su experiencia: considera Ud. que ¿El 

equilibrio económico promueve de manera 

razonable la conservación ecológica Perú, 2022? 

SI AA   NO 

AA 

11 

En su opinión: considera Ud. que ¿El equilibrio 

económico protege la biodiversidad de los 

recursos naturales como las plantas, agua, suelo y 

el manejo de los residuos sólidos promoviendo la 

conservación ecológica, Perú, 2022 ? 

SI AA   NO 

AA 

12 

En su opinión: considera Ud. que ¿El equilibrio 

económico fomenta la satisfacción de las 

necesidades de las futuras generaciones 

promoviendo la conservación ecológica, Perú, 

2022? 

SI AA   NO 

AA 

13 
Considera Ud. que ¿El equilibrio económico 

promueve la protección de la biodiversidad de los 

SI AA   NO 

AA 
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recursos naturales como las plantas, agua, suelo y 

la conservación ecológica, Perú, 2022? 

14 

¿Usted está de acuerdo que el equilibrio 

económico promueve la conservación ecológica, 

de manera razonable,  preservando la 

biodiversidad de los recursos naturales como las 

plantas, agua, suelo y el manejo de los residuos 

sólidos, para la satisfacción de las necesidades de 

las futuras generaciones, Perú, 2022? 

SI AA   NO 

AA 

Objetivo 

Específico 

N° 2 

Fundamentar de qué manera el equilibrio medioambiental 

promueve con la conservación de las reservas naturales, Perú, 

2022 

16 
¿El equilibrio medioambiental promueve la 

conservación de las reservas naturales, Perú, 2022? 

SI AA   NO 

AA 

17 

Considera Ud. que ¿El equilibrio medioambiental 

promueve de manera eficaz  la conservación de las 

reservas naturales, Perú, 2022? 

SI AA   NO 

AA 

18 

Considera Ud. que ¿El equilibrio medioambiental 

mediante la formulación de programas de 

educación ambiental promueve la conservación de 

las reservas naturales, Perú, 2022? 

SI AA   NO 

AA 

19 

Considera Ud. que ¿El equilibrio medioambiental 

contribuye con la biodiversidad, como expresión 

del patrimonio cultural y nacional promoviendo la 

conservación de las reservas naturales, Perú, 2022? 

SI AA   NO 

AA 

 20 

¿Usted considera que el equilibrio medioambiental 

promueve de manera eficaz la conservación de las 

reservas naturales contribuyendo a la 

biodiversidad, Perú, 2022? 

SI AA   NO 

AA 
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21 

¿Usted considera que el equilibrio medioambiental 

promueve la conservación de las reservas naturales 

como expresión del patrimonio cultural y nacional, 

contribuyendo a la biodiversidad, Perú, 2022? 

SI AA   NO 

AA 

 

Comentarios / sugerencias adicionales: 

………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………
………………………………………… 

Gracias 
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Anexo 4. Guía de análisis de revisión de fuente doctrinaria 

INSTRUMENTO DE GUÍA DE ANÁLISIS DE REVISIÓN DE FUENTE 

DOCTRINARIA 

TÍTULO 

 

PRINCIPIO DE SOSTENIBILIDAD DE LA LEY GENERAL 
DEL AMBIENTE Y LA CONSERVACIÓN DE LAS 

RESERVAS NATURALES, PERÚ, 2022 

 

OBJETIVO JURÍDICO GENERAL 

 

 

 

 

Según Garetto (2018) se dice que: 

 

Dicho principio es el símbolo de la mesura financiera ecológica. 
Hacía que el progreso sea razonable, no debe causar daños más 
allá de un cierto límite de equilibrio, y los responsables de las 
actividades nocivas deben tener en cuenta los costos de las medidas 
de protección y restauración. (p.184) 

 

Según Vidal (2016) En su investigación menciona que “Este mecanismo de 

conservación se generalizó en todo el continente americano antes de mediados del 

siglo XX, en particular gracias a la firma de un acuerdo internacional, que desarrolló 

la creación de las primeras áreas protegidas en el Perú” (p. 11) 

 

Según Díaz y Miranda (2012) “El objetivo de las políticas de áreas protegidas es 

lograr un equilibrio entre el bienestar social y la conservación del medio ambiente y 

los recursos naturales.” (p.4) 

Interpretar como el principio de sostenibilidad de la ley general del ambiente 
promueve la preservación de las reservas naturales, Perú, 2022 
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OBJETIVO JURÍDICO ESPECÍFICO 1 

Según Díaz y Miranda (2012) “El objetivo de las políticas de áreas 

protegidas es lograr un equilibrio entre el bienestar social y la 

conservación del medio ambiente y los recursos naturales.” (p.4) 

OBJETIVO JURÍDICO ESPECÍFICO 2 

Según Moscoso (2020) Con relación a la protección del ambiente 

natural dentro de la legislación ambiental, otro dato que se encontró con 

respecto a los recursos naturales sino se fiscaliza continuamente se 

dejaría de proteger y esto afectaría a conservar nuestro ambiente 

natural, esto es la gran importancia que se le asigna a los recursos 

biológicos y el desarrollo sostenible. 

Explicar de qué manera el equilibrio económico contribuye con la conservación 

ecológica, Perú, 2022 

Fundamentar de qué manera el equilibrio medioambiental contribuye con la 
conservación de las reservas naturales, Perú, 2022. 
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Anexo 5. Guía de análisis de revisión de fuente normativa. 

GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL NORMATIVA 

TÍTULO 

PRINCIPIO DE SOSTENIBILIDAD DE LA LEY GENERAL DEL AMBIENTE Y 
LA CONSERVACIÓN DE LAS RESERVAS NATURALES, PERÚ, 2022 

OBJETIVO JURÍDICO GENERAL 

Interpretar como el principio de sostenibilidad de la ley general del ambiente promueve 
la preservación de las reservas naturales, Perú, 2022 

Dentro de la Ley general del Ambiente en su Artículo V menciona sobre el 

principio de sostenibilidad La gestión del ambiente y de sus componentes, así 

como el ejercicio y la protección de los derechos que establece la presente Ley, 

se sustentan en la integración equilibrada de los aspectos sociales, ambientales 

y económicos del desarrollo nacional, así como en la satisfacción de las 

necesidades de las actuales y futuras generaciones.   

OBJETIVO JURÍDICO ESPECÍFICO 1 

Explicar de qué manera el equilibrio económico contribuye con la conservación 
ecológica, Perú, 2022 

Dentro del artículo. 9 de la Ley N° 30237 instaura la forma de certificación 

ambiental que encuadra en los principios de y sostenibilidad ambiental, con el 

objetivo de su progresiva incorporación a un único procedimiento administrativo, 

y los demás títulos admisibles se vinculan a un certificado ambiental global que 
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corresponda a la naturaleza del proyecto y es requerido por la legislación 

específica. 

En la Ley General de Ambiente Ley N° 28611, en su artículo 98.- De la 

conservación de ecosistemas La conservación de los ecosistemas se orienta a 

conservar los ciclos y procesos ecológicos, a prevenir procesos de su 

fragmentación por actividades antrópicas y a dictar medidas de recuperación y 

rehabilitación, dando prioridad a ecosistemas especiales o frágiles. 

OBJETIVO JURÍDICO ESPECÍFICO 2 

Fundamentar de qué manera el equilibrio medioambiental contribuye con la 
conservación de las reservas naturales, Perú, 2022. 

Dentro del art. V de la Ley General del Ambiente menciona sobre el principio 

de sostenibilidad donde se destaca la gestión del medio ambiente y sus 

componentes, así como el ejercicio y protección de los derechos previstos en 

esta ley, sobre la base de una mezcla equilibrada de los aspectos sociales, 

ambientales y económicos del desarrollo nacional. Así como para satisfacer las 

necesidades de las generaciones actuales y futuras. 
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Anexo 6. Fichas de Validaciones de instrumentos 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

I. DATOS GENERALES  

I.1. Apellidos y Nombres: Mag. Chavez Rabanal, Mario Gonzalo  

I.2. Cargo e institución donde labora: Asesor de Elaboración de Tesis  

I.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de Preguntas de 

Cuestionario 

I.4. Autor de Instrumento: Yajhaira Isabel Mariñas Chacón, Shirley Ivong 

Valencia Gutiérrez 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD  
Está formulado con lenguaje 

comprensible.  

           X  

2. OBJETIVIDAD  
Está adecuado a las leyes y 

principios científicos.  

           X  

3. ACTUALIDAD 

Ésta adecuado a los objetivos y 

las necesidades reales de la 

investigación.  

           X  

4. ORGANIZACIÓN  Existe una organización lógica.             X  

5. SUFICIENCIA  
Toma en cuenta los aspectos 

metodológicos esenciales  

           X  

6. INTENCIONALIDAD  
Está adecuado para valorar las 

categorías.  

           X  

7. CONSISTENCIA  
Se respalda en fundamentos 

técnicos y/o científicos. 

           X  

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 

problemas, objetivos, supuestos 

jurídicos 

           X  

9. METODOLOGÍA  

La estrategia responde a una 

metodología y diseño aplicados 

para lograr verificar los supuestos.  

           X  

10. PERTINENCIA  

El instrumento muestra la relación 

entre los componentes de la 

investigación y su adecuación al 

Método Científico. 

           X  

 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con  

los Requisitos para su aplicación: 

 S

I 

- El Instrumento no cumple con  

Los requisitos para su aplicación: 

  

 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

Lima, 26 de septiembre del 2022.                                              

 

95 % 

 

Mario Gonzalo Chávez Rabanal 

INFORMANTE 

DNI Nº 40512374 Telf.:  985595522 
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

I. DATOS GENERALES  

I.1. Apellidos y Nombres: Mag. Chavez Rabanal, Mario Gonzalo  

I.2. Cargo e institución donde labora: Asesor de Elaboración de Tesis  

I.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de Preguntas de Entrevista 

I.4. Autor de Instrumento: Yajhaira Isabel Mariñas Chacón, Shirley Ivong Valencia 

Gutiérrez 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD  
Está formulado con lenguaje 

comprensible.  

           X  

2. OBJETIVIDAD  
Está adecuado a las leyes y 

principios científicos.  

           X  

3. ACTUALIDAD 

Ésta adecuado a los objetivos y 

las necesidades reales de la 

investigación.  

           X  

4. ORGANIZACIÓN  Existe una organización lógica.             X  

5. SUFICIENCIA  
Toma en cuenta los aspectos 

metodológicos esenciales  

           X  

6. INTENCIONALIDAD  
Está adecuado para valorar las 

categorías.  

           X  

7. CONSISTENCIA  
Se respalda en fundamentos 

técnicos y/o científicos. 

           X  

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 

problemas, objetivos, supuestos 

jurídicos 

           X  

9. METODOLOGÍA  

La estrategia responde a una 

metodología y diseño aplicados 

para lograr verificar los supuestos.  

           X  

10. PERTINENCIA  

El instrumento muestra la relación 

entre los componentes de la 

investigación y su adecuación al 

Método Científico. 

           X  

 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con  
los Requisitos para su aplicación: 

 SI 

- El Instrumento no cumple con  
Los requisitos para su aplicación: 

  

 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 
 

Lima, 26 de septiembre del 2022. 

 

 

Mario Gonzalo Chávez Rabanal 

INFORMANTE 

DNI Nº 40512374 Telf.:  985595522 

 

95 % 
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
I. DATOS GENERALES 

I.1. Apellidos y Nombres: Mag. Chávez Rabanal, Mario Gonzalo 

I.2. Cargo e institución donde labora: Asesor de Elaboración de Tesis 

I.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de Análisis 

Normativo 
I.4. Autoras de Instrumento: Mariñas Chacón Yajhaira Isabel y 

Valencia Gutiérrez Shirley Ivong 
 
I. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

CRITERIOS INDICADORES 

INACEPTABLE 
MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 8

5 

90 95 100 

1. CLARIDAD  
Esta formulado con lenguaje 

comprensible.  

           X  

2. OBJETIVIDAD  
Esta adecuado a las leyes y 

principios científicos.  

           X  

3. ACTUALIDAD 

Ésta adecuado a los objetivos y 

las necesidades reales de la 

investigación.  

           X  

4. ORGANIZACIÓN  Existe una organización lógica.             X  

5. SUFICIENCIA  
Toma en cuenta los aspectos 

metodológicos esenciales  

           X  

6. INTENCIONALIDAD  
Esta adecuado para valorar las 

categorías.  

           X  

7. CONSISTENCIA  
Se respalda en fundamentos 

técnicos y/o científicos. 

           X  

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 

problemas, objetivos, supuestos 

jurídicos 

           X  

9. METODOLOGÍA  

La estrategia responde una 

metodología y diseño aplicados 

para lograr verificar los supuestos.  

           X  

10. PERTINENCIA  

El instrumento muestra la relación 

entre los componentes de la 

investigación y su adecuación al 

Método Científico. 

           X  

 

II. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con  
los Requisitos para su aplicación: 

 SI 

- El Instrumento no cumple con  
Los requisitos para su aplicación: 

  

 

III. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 
 

Lima, 12 de julio del 2022. 

 

 

                                                              

 

  

95 % 

 

Mario Gonzalo Chávez Rabanal 

INFORMANTE 

DNI Nº 40512374 Telf.:  985595522 
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
II. DATOS GENERALES 

II.1. Apellidos y Nombres: Mag. Chávez Rabanal, Mario Gonzalo 

II.2. Cargo e institución donde labora: Asesor de Elaboración de Tesis 

II.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de Análisis 

Doctrinario 
II.4. Autoras de Instrumento: Mariñas Chacón Yajhaira Isabel y 

Valencia Gutiérrez Shirley Ivong 
 

ll. ASPECTOS DE VALIDACION 

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 8

5 

90 95 100 

1. CLARIDAD  
Esta formulado con lenguaje 

comprensible.  

           X  

2. OBJETIVIDAD  
Esta adecuado a las leyes y 

principios científicos.  

           X  

3. ACTUALIDAD 

Ésta adecuado a los objetivos y 

las necesidades reales de la 

investigación.  

           X  

4. ORGANIZACIÓN  Existe una organización lógica.             X  

5. SUFICIENCIA  
Toma en cuenta los aspectos 

metodológicos esenciales  

           X  

6. INTENCIONALIDAD  
Esta adecuado para valorar las 

categorías.  

           X  

7. CONSISTENCIA  
Se respalda en fundamentos 

técnicos y/o científicos. 

           X  

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 

problemas, objetivos, supuestos 

jurídicos 

           X  

9. METODOLOGÍA  

La estrategia responde una 

metodología y diseño aplicados 

para lograr verificar los supuestos.  

           X  

10. PERTINENCIA  

El instrumento muestra la relación 

entre los componentes de la 

investigación y su adecuación al 

Método Científico. 

           X  

 

 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con  
los Requisitos para su aplicación: 

 SI 

- El Instrumento no cumple con  
Los requisitos para su aplicación: 

  

 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 
 

Lima, 12 de julio del 2022. 

 

 

 

95 % 

 

Mario Gonzalo Chávez Rabanal 

INFORMANTE 

DNI Nº 40512374 Telf.:  985595522 
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